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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Belén de Los Andaquíes, Caquetá, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
DEMANDANTE: MARCELA SEGURA PENAGOS 
DEMANDADO: ALBERTO CARVAJAL CAÑÓN 
RADICACIÓN: 180013110001-2021-00197-00 FOLIO: 111 TOMO: I 
ASUNTO: FIJA FECHA Y HORA PARA LA DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y 

AVALÚOS 
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO N° 118 
 

Atendiendo lo preceptuado por el artículo 523 del Código General del Proceso en armonía con 
el 501 ibídem, el Juzgado Promiscuo de Familia de Belén de Los Andaquíes, Caquetá, 
 

DISPONE: 
 

FIJAR como fecha para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos el día martes diez 
(10) de mayo de dos mil veintidós (2022) a la hora de las nueve de la mañana (09:00 
a.m.), la que en cumplimiento del artículo 7 del Decreto 806 de 20201, se desarrollará de 
manera virtual a través de la aplicación LIFESIZE. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez, 
 
 

Firmado Por: 
 

Jairo Alberto Suarez Vargas 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 001 De Familia 

Belen De Los Andaquies - Caqueta 
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1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
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